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volveinos á nat1fi·aga1· po1· 11uest1·a culpa, despues ele haber ganado el 
puerto. Habeis visto en la prin1era pa1·te, las pruebas de la institucion 
Divina de la Confesion, como único medio para alcanzar el perdon de 
los pecados mortales cometidos despues del bautismo; y por tanto no 

encont1·areis sino muy natt1ral este nombre de SEGUNDA TABLA, de que 
la misma Santa Iglesia t1sa al hablar del Sacramento de la Penitencia· 

' así como que por una de sus definiciones solemnes nos confirme esta 

verdad, anatematizando: al que dije1·e, que no es necesa1·io de cle1·echo 
Divino, confesar en el Sacra11ie1ito de la Pe1iitencicr,, pa1·a alccinzar 
el pe1·don_ de los pecados, todas y cada una de las c1il1,as nio'l·lales 
de que con debido y diligente exámen se haga memo1·ia, aii1ique sean 
ocultas, etc. (Concilio Trident. ses. XIV can. 7.0

). 

Es tambien necesaria la confesio11 por derecho 6 precet>to eclesiásti-
. co: porqt1e viendo nuestra Madre la Santa Iglesia el lastimoso estado 

de las costumbres entre sus hijos, y lamentando el abandono de 1nu­

chos respecto de un Sacramento tan necesario y saludable, inspirada 
por el Espíritu Santo, quiso en su maternal te1·nu1·a, despertB.r á los fie­
les de tan fatal letargo, obligándolos poi· t1na ley gene1·al, y bajo de 

gravísi1nas penas, á.la práctica 1·egul3:rizada de· t1na cosa, que confor­
me á la institt1cio1i de nt1estro Divino Redentor, está por su 1nisma na­
turaleza destinada. á renovar continuamente en los hombres la vida Di­
vina de la gracia, que es el alma del Cristianismo. De aquí el célebre 
decreto del Santo Concilio General de Letran, cuarto de este nombre, 
que á la letra dice: Toclo fiel así de uno conio del ot,r·o s,xo, desde que 

' llega á los años dé la disc,,evion, confiese secretamente toclos sus pe-
cados, po'ln lo ménos u?ia 1:ez en el año al Sace1·dote p1'opio, y 1J1·oci1.,• 
re cu11iplir la penitenci-a q1.1.,e se le i1nponga .. .. El que cisi no lo 
haga, será exco1,iulgado, v 7Jrivctdo á su 111.,11.,erte de sepult1.i1'a eclesiás-

• t'l;Ca. 
Este precepto de nuestra Madre la Santa Iglesia, obliga bajo de pe­

cado mortal; así porque la mate1·ia sobre que versa es de st1ma y vital 

importancia; como porque las gravísi1nas penas con que la misma San­

ta Iglesía lo tiene sancionado, no dejan la más míni111a duda de su in­
tencion de obliga1· con él á los fieles bajo de pecado grave. Peca, pues, 
mortalmente, quien deja de ct1n1pli1·lo; y se expone ademas á ser exco­

n1ulgado y p1·ivado de sepultura eclesiástica, con ct1yas pe11as podemos 
ciertamente los Obispos, castigar la contumacia del q11e vive rebefde 

• 

• 

• • 
• 

• • • 
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á un p1·ecepto tan santo y salt1~ablé. Es ta~bien, por otra parte, doc­
trina católica, que 110 vale para el_ ct11nplimien_to de esta ley, la confe­

sion sacrílega qt1e alguno hiciere, para confo1·rna1·se exteriormente con 
, el mar1dato; porq11e lo qt1e la Santa Iglesia .prescribe es una confesion 

válida, una confesion con todos los requisitos necesarios, para que con 
ella quede verdaderamente justificado el pecador. En · cu:anto al tie1n­
po del año en que debe hacerse tal confe~ion, a,.unq11e aquella ley sacro~ 

' 
sa11ta no Io ·prescriba, y por lo mismo baste que no t'rascurra más .de 
un año de oonfesion á confesio,n: sin et11ba,1tg,o, como es t.ambien t1n pre­

cepto general de la Iglesia el de comulga1· por la Pascua, y e@mo el 
que siente sut coneienci~ gravada con pecado mortttl, no pue·de acercar­

se á la Sagrada Mesa, si·n recobra1· prin1ero el estado de gracia pór me­
dio de la confesion; de aquí la n<3cesid~d de confesarse por 1a Ct1are.s­

• 

rna como dice 1,11estro manual ·catecismo de Ripalda . ' . / • 
' 

• 
• • 

' 

• 
• • 

• 

Al plegar las velas, car·ísimos hijos en J esucricsto, para dar ·fin á esta 
instrt1ccion Pastoral, no poden103 ·en verdad .dejar la plt1ma, sin dirigir 

una palabra á tantos crístía:nos, que aunqt1e lo son en re,alidad por e1 

bautismo; sin embargo, e:ngolfados en ·ios 11@gocios, en los cuidados y 

• 

• 

• en el bart1llo del mt1ndo, pasan años y más años sin co,nfesarse . y sin 

dar acaso otro signo de cristianismo, q11e su asistencia algunas v:eces 

' ' 1 
• 

• 

á la Iglesia, y esto más bien por rutina. ú otras miras, que p·or piedad 

ó espíritu de religion; portándose en la práetiea como si creyeran, que 
con deja1· en libertad á sus esposas, hijos y criados, para sus deberes 

r-eligioscis, han hecho cuanto Dios mismo tiene derecho á exig-ir de 
ellos en Sll cualidad de cristianos. Por desgracia siempre h.an existido 
en el s.e110 de los pueblos· católicos, hombrea, tales, como ios q:ue acaba­
mos de designar: y Nuestro Señor Jesucristo nos anuncia que así ba­

bia de suceder ~n su Iglesia, desde que en la parábola del SEMBRA.DOR, 

nos elijo: QUE LA SIMIENTE de su doctrina ES $EMEJ.A.NTE al .grano q,1e ' 

el labrado1· ti1·a en el campo, que á veces cae Á LO LARGO DEL CAMINO: 

á veces SOBRE LAS PIEDRAS; y otras ENTRE EHPINAS; y que en ésta;s es- , 

tán figurados LOS AFANES, LAS RIQUEZAS y DELEll'FES DE ESTÁ VIDA, 
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que ahogan y sufocan la d~vina semilla, á la manera que los abrojos y 
espinos naturales ahogan y sufocan apénas nace, cuanto Bntre ellos se 

siembra. Pero si bien siempre ha tenido la Iglesia qt1e lamentar tan 

grave mal; n11nca acaso se.han _n;iultiplicado en tal exceso y l1ecl10 tan 

comunes semejantes tipos, como en el siglo p1·esente, en qt1e nos ha 
tocado vivi1·. Por centenas se cuentan en cualquiera ciudad de alguna 

impo1·tancia, los homb1·es que sin tener de c1·istianos más que el bau­

tismo, abandonan la práctica de los más sérios deberes religiosos á sus 

familias, como si con ellos 110 habla1·an los preceptos di vinos 6 eclesiás­

ticos, y muy particularmente el de la Confesion. A vosotros, por tan­

to, hombres que así vivís, sin más negocio al parecer, que adelantar 

vuestra fortuna: sin más afan que el de adquirir: sin más ahinco qt1e 

-el de llevar una vida desal1ogada: sin otra aspiracion qt1e la de propor­

cionaros mayores comodidades y goces: á vosot1·os, repetimos, desgra­

ciados hijos nt1estros, preciso es que se dirija de preferencia nuestra 
palabra en esta vez .. 

• 

¿Qué pensais, ó qué concepto os formais, acerca de la Confesion, 

cuando así vivís olvidados de ella, como si no existiera tan grande 

obligacion para el 9ristiano; ó co1no si vuestra posicion 1nás ó ménos 

feliz segun el mundo, fuera una especie de para-rayo, que os ponga á 
cubierto de los terribles castigos, con q11e Dios amenaza al pecador? 

.Mise1·able il11sion! ¡Fatal letargo! porque escrito está, qt1e aunque el 
1 
hombre logre· fabricarse una posicion verdaderamente elevada, solo 

comparable á la altura inaccesible en que acost11mbra anidar el águi­

la, allí será encontrado y obligado á satisface1· á la justicia de un Dios, 

que en todas partes está pr~sente y que to:io lo llena co11 su incom­

pren_sible inn1ensidad. Si ínter side1·a posueris nidivni tiiuni, inde 
det1·ahctrni te dicit Dominus. ¿Necesita Dios, por ventura, obrar si­

q11iera de un. moq.o maravilloso ó insólito, para sostener lo..s imprescrip­

tibles derecl1os de su justicia contra el enct1mbrado pecador? ¡Oh not 

No ne~esita en verdad, ni mandar á la tierra que se abra, y lo (:lepulte 

vivo en sus entrañas; ni al rayo que en ménos tle tln seg·undo corte el 

, hilo de sus dias; ni al rio que saliendo furioso de su ca11ce, lo arrastre 

en su corriente y lo ahogue; ni al fuego, que por medio de un repenti­

no incendio lo abrase; ni siquiera anticiparle t1na enfermedad mo1·tal 

que ponga fin á su existencia; no. Bástale á Dios abandonarlo en el 

órde11 de lU¾ gracia. Bástale no concederle, en castigo de su olvido é 

• 

• 

1 

, 

• • 
' 

• 

• 

ingratitud, aquellos ofücaces é interiores auxilios que lo co~vertirian.; · 

porq11e camo habe1nos visto, la conversio11 es obra de_ la g~ac1a, procede 

de un impulso del Espíritu Santo; y por lo mismo, nadie puecle con­

vertirse á Dios, si Dios no le llama., y tieDe de· él mi$ericordra . 
Pues ahora bien: estos llamamientos interiores y eficaces están suje­

tos á cierto número y medida, como se ,·e claramente en varíes pasa-. 

jes de las Divinas Escrituras. Así por el Pr9feta A1nós, anuncia el 
Señor á la cit1dad d.e Dainasco, y_ue aunqrué despt1es de las mu:chas 
rnaldades con que hasta entónces lo había ofendido, podria tener d.~ 
ella misei·icordi~; por la última, co,n que habia llenado la medida, no 
tendria ya para con ella ni mira1niento ni 9ompasion. Bupe1• tribq}gs 
sceleribrus Damasci, super q11-.,atuor 0;1.iter:,i 1ion co'!fli1Je-r·tan,i. Así tam­
bien por el Profeta Oséas, hace .saber á la casa de Israie1: que stts ini-

,.,,. ,, . . 
qt1idades han llegado á su eolmo, y que no• volvera a t.ener m1seriJ:co.r-
dia de ella, sino que, la olvidará con el olvido más p11ofundo: Notn, 
addam ult1·a mise1·eri dormui Israel sed oblivioné o'bliviscar, eorum. 
!Olvid~ t,errible! ¡,Abandono espantos@ y fo1·midalole! porque despues de 
este apartamien.t9 de Dio~ de a1gu:n ho1:nbre, en·vano serán para éste 
los azotes de la Divina J U$tici:a, q:tte atribuirá excl~sivamen:be á ca:usa;s 

• 

naturales y ciegas: en vano la leoti1ra de buenos libro.s; porqu.e cuanto 

en ellos vea no será, conforme ,á SLl criterio, :rriais que doctrina añeja, im­

digna de la presente ilustracion: en vano la predicaciom. más edificante, 

que no servirá más que para criticar c0n ma1ignidad al predicador: en 

vano los consejos de amigos :religiosos· y de instruccion crifiltiana, por-­
que los despreciará, ·co1no cosas de que no debe ocuparse ~n hombre de 
mL1ndo: en vano las lágrimas y súp\icas de ·una @spos·a timorata 6 de 

11na hij,a piadosa, porque les ·responderá, que así como él las deja lib1·es 

para s11s prácticas religiosas, así ellas no de ben para nada rqezciarse en 
lo que á él ata:ñe; y se quédará c1·eyenq:o q11e con tan in~igne necedad, 

ha hablado y expresádose como un Salomon. Vanos serán,. en fin, to­

dos los medios y todos Ios esfuerzos que puedan excogitarse 'para la 

conver.sion de aquella infeliz al111a; porque pal;;l,bra es d,el mismo Dios · 
en el Sagrado Libro d_el Eclesiastés: que nadie p1J;ede cor1ªegrirr _& 
quien EL desprecia y aba;fbdona, dejándolo entregado á su propia 

malicia. • -

¿Qué partido, pues, tomar, oh almas_, que a1..1nque redi1nidas con ·ta 
sangre de t1n Dios, vivís há tantos años apartadas del 'todo por-la cul-
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pa, de vuestro 1niserico1·dioso Redentor? Si no l1abeis e11teraine11te i·e­

nunciado á vuestro títt1lo de c1·istia11as: si en vt1est1·0 co1·azo11 110 se I1a 

acabado d~ hacer ese ho1·1·ible y espantoso \1acío que dejan en pos de 

sí la fé y la esperanza al at1scnt,a1·se clel ho1nbre: si e11 medio de vues­

tr~ vida 1n11nda11a., todavía esc11chais la voz ele la co11cienci.a q11e os 
grita r~o HAY PAZ PARA EL Il\'IPÍO: aún es tiempo, al1nas desgi·aciadas, 

de volver sobre v11est1·os pasos, y de pc)ne1·ós en paz con vt1estro Dios. 

jEal ¡Un solo esfuerzo digno y va1·onil! ¡Un acto de resolt1cion qtie ver­

dadera1nente os honre y enaltezca! ¡ U11 vigoroso i1npulso de vuestra 

voluntaid, que secundado poi· la g1·acia de Dios, os po11ga lt1ego en buen 

pt1er~ol y -1~ paz vol verá á v11est1·0 espíritt1; y la antorcha de la fé, que 

habe1s semi-apagado con vt1estro olvido de los deberes cristianos des­

pedirá en vosotros todo su brillo. ¿Qt1é puede 1et_ardar para vo~otros 

ese paso her6ieo }' digno, á que os exhortan10s ca11 toda la ternura de 
' nuestra aima? ¿Será acaso la vergüenza que os causen la despreciado-

1:a SOlirisa del incrédt1lo Y la sarcástica bt1rla del impío? ¡Oh! Antes de 

deja1·os· dominar de tan nécia y pt1cril ve1·giienza, reflexionad en que 

e.s'a vergüenza Dios la reprt1eba, Dios la condena, Dios la declara en 

las Sagradas Escritt1ras, vérgii.enza y conft1sion que nos arrastra á la 

mue.rte y al pecado Est confiisio adducens peccaturJi. Y al sobrepo­

neros á t~n pueril obstáculo, pensad igualmente, en que la ot1·a ver­

güenza á que habeis de sujetaros, descub1·iendo con humildad al Sa­

ce1·d,o~e vt1estras miserias, es por el contra1·io, segl1n la sentencia del 

Esp1:1:u Santo: una vergüenza y confusion que os llenará de gracia y 
cub1·1ra de glo1·1a. Et est confiisio adaucens gloriarii et g1'ati,arti. 

El llamamiento que os hacé1nos, es pa1·a vosotros un llamamiento, 

doblemente Divino, así por ir fundado en 
1
la palabra del mis1no Dios 

. como por la legítima rnision de. nuestro '.n1inisterio Pastoral. El cora­

zon se angustia y oprime al considerar que para muchos, tal vez la 

resistencia á esta voz con ql1e Dios ahora los llan1a vendrá á ser críti­

ca Y decisiva, por colI}1arse con ella la medida de sus pecados y rebel­

días; porque cierto es de eter11a verdad, que en esto l1a,y determinado 

número Y peso, y que una vez qt1e cae la,1Jesacla 'líic1,sa de plo11ic,, so­

bre la boca de la miste1·iosa &,ifo1·a, con que el Espíritu Santo nos re­
presenta por el P1·ofeta Zacarías, la medida de los pecados de cada 

hom~re, éste queda sin remedio desal111ciado pa1·a lo que es su peni­

tencia y conversion. 
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• 
¡Dios rr1isericordioso y Jl1sticier,o! que rev~stido de :nuestrri, ca:r:n:e 

mortal, lloraste amargam.~nte sobre la ingrata Jerusalefl,. n:o ta~to er1 
< 

verdad, por Ias terribles .desgracias te¡IUpora1es qt1e pronto iban 5; ve-

n.ir sobre ella; sino prin•cipaLment1e po:rque· no conoeió eZ ti e'Fltpo e1'b1 que 
Dios la visit6: apiádate .¡oh Divino Saiv:ador riuestr0! de esas almas 

próxiLTiamente emplazadas, que con S\JlS desvíos, 
1 
eon s1J.:;i desprecios y 

criminales resistencias á tia g1·acia, así como á l·as voces con que las 

llamas, están acaso en es.tos mo,rnentos acabando de llenar la 111edida 

de los pecados q11e habeis de perdonarles ·y de los auxilios eficaces que 
habeis de impartirles. U na sola mi1·ada de compa5ion ¡oh dulce ,J esusl 

con que las favorezcais en tan críticas circun¡3tancias,. és Stl.ficiente y 
poderosa, para ablandar sus corazomes; y para prodúcir, en el~as.la com- , 

punciori y la peniten~ia. ¿No es el' co;i;azon del · hombre en tus divinas 

ma.110s, lo que el barro en -las 'del alfcir,;•er@? Imprim~, pues, eú ellas 11n 

temor santo, y escu,eha 'benigno la oracion de tu Ig½esia, que en s.u 1n.a­

ternal ter·nura por estos h:ijas que e,stán al caer en tamaña desgracia, -Se 
. . ' ' 
1nteresa tod~ entera pidiéndote esa mirada, qt1e si á, los mismos 'Ylion-

te,i;; der;'rrite c&mo· ee'Y'.a, no menos es poderosa y efi.eaiz para enterr1ecer y 
compt1ngir los co1·azones mas,, obstinados. Jesu labantes re-spiee . .et 'nos · 
videndo corrige: si 1·espieis labes ·cad~rtt, fletuqUJe ·ciilpá solvitt1J1'. 

Y vosot,ros, .fieles todos, á, q uiene)s 11t1estra palabra se l1a dirigido e11 
., l 

esta vez: no os descuideis, ¡por Dios os lo pedimos! en el cumplimiento 

del saludaple precepto de ,la c.onfesion. 
' 

Ha beis visto, q11e esta no puede ser una in.stitt1cion humana. Sabeis 

c11á.les son las palabras expresas del Evangelio, po~ don.de consta su 

institucion Divina. Habemos reeorrid0 so11.1e:rame11te á; vuest1·a vista 

todos los siglos cristianos, anteriores al ~iempo en que la herejía s~po­

ne habel'.se introducido en la Iglesia tan saludable práctica.; y en tod0s 

ellos, la hemos encontrado ya ~stablecida; y Fecomendada. y elo,giada 

por las primeras lumbr:;ras del Oriitianismo, po;r los hombres mas emi­

nentes eh santidad y en ciencia, quienes con admiraple lucidez afir­

man su orígen Divino, su n~cesidad y s:1.1s ventajas. 0s he1nos paten­

tizado, c6mo la misma herejía y ann la incred:ulida,d, por medio de sus 
h0mhres mas entendidos, envidian a la verdade1:a Iglesia una· institu­

cion tan {1til y tan santa. Os hemos explicado ade:mas [/revemente, 

cuáles son las condiciones qt1e la confesion requiere, para, ser 1:J,n Sa­

cra1nento que nos justifique y que nos Ealve. ¿Qué más ha/beis menes-
, 

• 

• 

• 

' 

\ 

• 

' 

• 

' 

' ., 
' 11 

t 
Ji 

'il· 
11 t 
·t;, 
• 

1 

' ' 

" 


